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GOBIERNO DE LA
cruoao oe ¡rÉxlco

PROCURADURiA AMBI€NTAT Y DEI. ORO€NAMIENIO
T(RRIfoRIAI DI TA cIUDAD D€ MÉxIco

SUBPROCURADURiA AMBTENTAL, DE PROT ECCION

BIENESTAR A LOS ANIMALES

Cíud ad de México, a 27 ABR 204

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones tV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territoriat,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los
elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2023-1334-SPA-941 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo d escentra lizad o, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
a utoridad, los siguientes hechos:

(...) El maltroto del que son objeto dos ejemplores con¡nos, uno de color cofé de nombre "cofi" y otro de color
negro de nombre "choco" o los cuoles los montienen lo moyor porte del dio fuero del domicilio, o lo
intemper¡e, s¡n ol¡mento, sin oguo (...,) [Ubicación de los hechos: Joaquín Pardavé, sin número visible,
frente al número 136, colonia Hogares Redención, Alcaldía Álvaro Obregónl (.,./.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; así como
85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la
presente den unc¡a.

ANALISIS DE tA INFoRMACIÓN Y DISPoSIc|oNES JURfDIcAS APTIcABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artícuto 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

reatizar acciones para la protección y defensa det bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos admin¡strativos para el cumplimiento de tales f¡nes.

Exped¡ente: PAOT-2023-1334-SPA-941

No. Folio: PAOT-05.300/200- _ -2023
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Al respecto, [a Ley de Protecc¡ón a los Animales de [a Ciudad de l\4éxico en su artículo 24 señata que se consideran

actos de maltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufr¡miento, poner en peligro ta vida

del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,

cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en et artícuto
15 BtS 4 fracc¡ón lV de la Ley orgánica de esta Entidad, dil¡gencia durante la cualse constató lo sigu¡ente:

La presencia de dos ejemplares caninos, los cuales se describen a continuación:
1. Macho de raza Schnauzer, de 7 años de edad, de petaje gris que responde al nombre de

" Ch oco"
2. Macho criollo, de 6 años de edad, de pelaje color miel, que responde al nombre de "Coffie".

Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones:
. Mantener a los ejemplares caninos permanentemente dentro del domic¡l¡o.

En seguimiento de lo anterior, la persona responsabte de los caninos, at momento de [a diligencia ingreso a los
ejemplares al inmueble y se comprometió a mantenerlos dentro.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de conform¡dad
con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento voluntario de las
disposiciones jurídicas en mater¡a de bienestar animal
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Condición corporat y muscular. En ambos e.jemplares caninos es ideal, de acuerdo a su talla y edad,
toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas pueden palparse pero no se ven,
la c¡ntura se ve claramente y hay una fina capa de grasa en el pecho.

Lugar de alojam¡ento. Se constató que los ejemplares deambulan libremente en el patio con acceso al
interior del domicilio, lo que les permite protegerse de las inclemencias del t¡empo; sin embargo, [a

tutora de los ejemplares refirió que en ocasiones salen a la calle sin supervisión, refiriendo que ya están
acostumbrados, regresan solos y.lloran si no salen.
Agua y Al¡mento. Se advirtió un recipiente que contenía agua limpia a su libre disposición. La persona
encargada de su cu id ado indicó que les proporciona croquetas y com¡da casera 2 veces aldía.
Comportam¡ento. ¡,4ant¡enen una postura relajada y contacto v¡sual s¡n manifestar agres¡ón; asimismo,
permiten el contacto físico y se muestran d¡spuestos aljuego de manera inmed¡ata; en este sentido no
se detectó que presenten s¡gnos de estrés o aislamiento.
Cond¡ción de salud. No se presentan les¡ones ev¡dentes en los ejemplares caninos; no obstante se le
exhortó a la persona a cargo de los caninos a brindarles atención médica, mediante el esquema de
vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar sus sistemas inmu nológicos a fin de evita r enfermedades
graves y potenc¡a lmente mortales.
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RESULTADo DE LA INvESTIGAcIÓl{

o Respecto al presunto mattrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta
Entidad identificó que dichos caninos contaban con bienestar animal en cuanto a condición corporaly
muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportam¡ento y cond¡ción de salud; sin embargo,
se realizó la siguiente recomendación:

. Mantener a los ejemplares caninos permanentemente dentro del domicilio.

o Personal de esta Subprocuraduría constató el cumplimento voluntario de la recomendación realizada
para mejorar el bienestar de los e.,emplares caninos.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

.RESUELVE---..

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los An¡males de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en et artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Regla
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